
 

 

 La Mesa de la Asamblea, en su reunión del día 14 de febrero de 2025, ha 

acordado lo siguiente respecto a los asuntos que se señalan: 

 

PREGUNTAS DE RESPUESTA ESCRITA 

 

Expte: PE 430/25 RGEP 2949 

Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 

Destinatario: Gobierno. 

Objeto: ¿Cuál es la situación de cobertura de la plantilla laboral de personal 

asistencial y bajas laborales de la residencia de mayores pública la Gran 

Residencia? 

Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 

Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 

192 y 198 del Reglamento de la Asamblea. 

 

Expte: PE 432/25 RGEP 2954 

Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 

Destinatario: Gobierno. 

Objeto: Número de quejas recibidas por la dirección de la Residencia de 

personas mayores de Alcorcón dependiente de la Agencia Madrileña de 

Atención Social por parte de los usuarios/as y/o familiares de los mismos, 

durante el año 2024, con respeto a la intimidad y a la protección de datos. 

Acuerdo: La Mesa, considerando el objeto de la iniciativa parlamentaria, y de 

conformidad con lo dispuesto por los artículos 18.1, 49.1.c), 97 y 192.3.a) del 

Reglamento de la Asamblea, acuerda su calificación, admisión a trámite como 

Petición de Información y su tramitación por el procedimiento del artículo 18 

del propio Reglamento y disponer su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea. (PI 749/25 RGEP 2954). 

 

Expte: PE 434/25 RGEP 2965 

Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 

Destinatario: Gobierno. 

Objeto: ¿Se ha reunido el Gobierno de la Comunidad de Madrid con el comité 

de huelga del Servicio de Atención a domicilio entre el 20 de diciembre de 2024 

y el 2 de febrero de 2025 para valorar el impacto de la huelga en el servicio? 

Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 

Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 

192 y 198 del Reglamento de la Asamblea. 
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Expte: PE 436/25 RGEP 2970 

Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 

Destinatario: Gobierno. 

Objeto: ¿Ha puesto en marcha el Gobierno alguna investigación en relación a 

los 4 partes de lesiones que se han producido desde el inicio de la Legislatura 

hasta la fecha actual en la residencia de menores de Picón del Jarama? 

Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 

Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 

192 y 198 del Reglamento de la Asamblea. 

 

Expte: PE 437/25 RGEP 2973 

Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 

Destinatario: Gobierno. 

Objeto: Número de contrataciones realizadas desde el inicio de la Legislatura 

hasta la fecha actual en la Residencia de mayores de Alcorcón para la 

sustitución de trabajadoras que han incurrido en bajas por incapacidad 

temporal, desglosado por tipo de puesto laboral y meses, con respeto a la 

intimidad de las trabajadoras y a la protección de datos. 

Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 

Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 

192 y 198 del Reglamento de la Asamblea. 

 

Expte: PE 440/25 RGEP 3033 

Autor/Grupo: Sr. Sánchez Pérez (GPMM). 

Destinatario: Gobierno. 

Objeto: ¿Qué acciones incluye el denominado Plan Activa Montes? 

Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 

Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 

192 y 198 del Reglamento de la Asamblea. 

 

Expte: PE 441/25 RGEP 3057 

Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez Benito (GPMM). 

Destinatario: Gobierno. 

Objeto: Desglose del gasto, segregado por mes y destino, correspondiente a 

G/929N/22900 por importe elegible de 500.756.219,03€. 

Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 

Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 

192 y 198 del Reglamento de la Asamblea. 
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Expte: PE 444/25 RGEP 3086 

Autor/Grupo: Sr. Celada Pérez (GPS). 

Destinatario: Gobierno. 

Objeto: Medidas previstas por el Gobierno para potenciar la universidad 

pública madrileña. 

Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 

Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 

192 y 198 del Reglamento de la Asamblea. 

 

Expte: PE 445/25 RGEP 3087 

Autor/Grupo: Sr. Celada Pérez (GPS). 

Destinatario: Gobierno. 

Objeto: ¿Qué medidas de cooperación con el Estado está desarrollando el 

Gobierno de la Comunidad de Madrid? 

Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 

Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 

192 y 198 del Reglamento de la Asamblea. 

 

Expte: PE 446/25 RGEP 3160 

Autor/Grupo: Sra. Sánchez Prieto (GPS). 

Destinatario: Gobierno. 

Objeto: Dentro de las actuaciones financiadas mediante el Mecanismo de 

Recuperación y Resiliencia (MRR), se han concedido fondos a las 

comunidades autónomas para la creación de Aulas Profesionales de 

Emprendimiento. ¿Qué cantidad adicional ha aplicado la Comunidad de 

Madrid de sus propios fondos a estas aulas? Desglose por centros. 

Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 

Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 

192 y 198 del Reglamento de la Asamblea. 

 

Expte: PE 447/25 RGEP 3163 

Autor/Grupo: Sra. Sánchez Prieto (GPS). 

Destinatario: Gobierno. 

Objeto: En el programa específico de mejora de las condiciones de 

accesibilidad en edificios ya construidos en la Comunidad de Madrid, ¿qué 

número de viviendas se han mejorado en lo que va de Legislatura, indicando 

la localización geográfica de las mismas? 

Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 

Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 

192 y 198 del Reglamento de la Asamblea. 
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Expte: PE 450/25 RGEP 3187 

Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez Benito (GPMM). 

Destinatario: Gobierno. 

Objeto: De acuerdo a los datos enviados por el Gobierno de la Comunidad de 

Madrid a la Asamblea de Madrid referidos a la ejecución presupuestaria a 30 

de noviembre de 2024, dentro del programa 311M, el subconcepto 12502 ha 

pasado de un crédito inicial de 16.744 € a reconocer unas obligaciones de 

186.251 €. ¿Qué sentencia ha motivado el pago de esta cuantía? 

Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 

Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 

192 y 198 del Reglamento de la Asamblea. 

 

Expte: PE 451/25 RGEP 3191 

Autor/Grupo: Sr. Fúster Lamelas (GPVOX). 

Destinatario: Gobierno. 

Objeto: ¿Qué porcentaje de alumnos extranjeros frente a nacionales hay 

matriculados en el curso 2024/2025 en la Comunidad de Madrid en todas las 

etapas educativas obligatorias? 

Acuerdo: La Mesa, considerando el objeto de la iniciativa parlamentaria, y de 

conformidad con lo dispuesto por los artículos 18.1, 49.1.c), 97 y 192.3.a) del 

Reglamento de la Asamblea, acuerda su calificación, admisión a trámite como 

Petición de Información y su tramitación por el procedimiento del artículo 18 

del propio Reglamento y disponer su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea. (PI 750/25 RGEP 3191). 

 

Expte: PE 452/25 RGEP 3196 

Autor/Grupo: Sr. Escudero León (GPMM). 

Destinatario: Gobierno. 

Objeto: ¿Cuántos jóvenes ha formado la Escuela Pública de Animación de la 

Comunidad de Madrid en esta Legislatura? 

Acuerdo: La Mesa, considerando el objeto de la iniciativa parlamentaria, y de 

conformidad con lo dispuesto por los artículos 18.1, 49.1.c), 97 y 192.3.a) del 

Reglamento de la Asamblea, acuerda su calificación, admisión a trámite como 

Petición de Información y su tramitación por el procedimiento del artículo 18 

del propio Reglamento y disponer su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea. (PI 751/25 RGEP 3196). 

 

Expte: PE 453/25 RGEP 3230 

Autor/Grupo: Sr. Martínez Pérez (GPS). 
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Destinatario: Gobierno. 

Objeto: ¿Qué coste tendrá la automatización de varias líneas del Metro de 

Madrid? 

Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 

Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 

192 y 198 del Reglamento de la Asamblea. 

 

Expte: PE 454/25 RGEP 3257 

Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 

Destinatario: Gobierno. 

Objeto: ¿Qué previsiones tiene para ejecutar las obras necesarias para 

suministrar agua potable a la población de Las Herreras, en el municipio de 

Santa María de la Alameda, sin tener que recurrir al suministro de agua con 

camiones con cisterna? 

Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 

Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 

192 y 198 del Reglamento de la Asamblea. 

 

Expte: PE 455/25 RGEP 3258 

Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 

Destinatario: Gobierno. 

Objeto: ¿Qué previsiones tiene para realizar el proyecto de ejecución de las 

obras necesarias para suministrar agua potable a la población de Las 

Herreras, en el municipio de Santa María de la Alameda, para finalizar con el 

suministro de agua con camiones con cisterna? 

Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 

Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 

192 y 198 del Reglamento de la Asamblea. 

 

Expte: PE 457/25 RGEP 3290 

Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 

Destinatario: Gobierno. 

Objeto: Número de menores tutelados por la Comunidad de Madrid que, al 

cumplimiento de la mayoría de edad, se les ha dado de baja en su centro sin 

ningún recurso habitacional, desde el inicio de la Legislatura hasta la fecha 

actual, desglosado por meses y nombre del centro. 

Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 

Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 

192 y 198 del Reglamento de la Asamblea. 
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Expte: PE 460/25 RGEP 3512 

Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 

Destinatario: Gobierno. 

Objeto: Protocolo que se sigue ante menores con comportamientos 

disruptivos en el centro de menores de La Cantueña. 

Acuerdo: La Mesa, considerando el objeto de la iniciativa parlamentaria, y de 

conformidad con lo dispuesto por los artículos 18.1, 49.1.c), 97 y 192.3.a) del 

Reglamento de la Asamblea, acuerda su calificación, admisión a trámite como 

Petición de Información y su tramitación por el procedimiento del artículo 18 

del propio Reglamento y disponer su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea. (PI 752/25 RGEP 3512). 

 

Expte: PE 464/25 RGEP 3532 

Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez Benito (GPMM). 

Destinatario: Gobierno. 

Objeto: Considera el Gobierno que la empresa pública PLANIFICA MADRID, 

Obras y Proyectos. MP,SA cumple con todas las obligaciones de publicación 

de información Información económica, presupuestaria y estadística, 

recogidas en la Ley 19/2013 de Transparencia. 

Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 

Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 

192 y 198 del Reglamento de la Asamblea. 

 

Expte: PE 465/25 RGEP 3535 

Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 

Destinatario: Gobierno. 

Objeto: Listado de entidades sociales dedicadas al reparto de comida a las 

que se les han adjudicado alguna prestación de la línea de ayudas, con cargo 

al 0,7 % del IRPF e Impuesto de Sociedades durante el 2024, desglosado por 

entidad social y cuantía destinada a cada entidad social. 

Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 

Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 

192 y 198 del Reglamento de la Asamblea. 

 

Expte: PE 468/25 RGEP 3543 

Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 

Destinatario: Gobierno. 

Objeto: ¿Qué número de locales específicos de apuestas y de salones de 

juego tienen autorización por parte de la Comunidad de Madrid, desglosados 

por municipios, según lo dispuesto en el Decreto 42/2019, de 14 mayo? 
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Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 

Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 

192 y 198 del Reglamento de la Asamblea. 

 

Expte: PE 470/25 RGEP 3545 

Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 

Destinatario: Gobierno. 

Objeto: ¿Qué previsiones tienen para dar cumplimiento a lo previsto en el 

artículo 5.1, del Decreto 19/2022, de 20 de abril, sobre la planificación de 

establecimientos de juego en la Comunidad de Madrid? 

Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 

Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 

192 y 198 del Reglamento de la Asamblea. 

 

Expte: PE 471/25 RGEP 3592 

Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 

Destinatario: Gobierno. 

Objeto: Motivo por el que han desaparecido de la Base de Datos Nacional de 

Subvenciones los datos relativos a las Ayudas a la maternidad de la 

Comunidad de Madrid concedidas en el año 2022. 

Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 

Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 

192 y 198 del Reglamento de la Asamblea. 

 

Expte: PE 472/25 RGEP 3593 

Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 

Destinatario: Gobierno. 

Objeto: Motivo por el que han desaparecido de la Base de Datos Nacional de 

Subvenciones los datos relativos a las Ayudas a la maternidad de la 

Comunidad de Madrid concedidas en el año 2023. 

Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 

Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 

192 y 198 del Reglamento de la Asamblea. 

 

Expte: PE 473/25 RGEP 3595 

Autor/Grupo: Sra. González Moreno (GPVOX). 

Destinatario: Gobierno. 

Objeto: Coste que supone el cuadernillo agenda editado por la Dirección 

General de la Mujer llamado "Mujeres sin límites" con el objetivo de 

conmemorar los 100 años del olimpismo femenino español. 
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Acuerdo: La Mesa, considerando el objeto de la iniciativa parlamentaria, y de 

conformidad con lo dispuesto por los artículos 18.1, 49.1.c), 97 y 192.3.a) del 

Reglamento de la Asamblea, acuerda su calificación, admisión a trámite como 

Petición de Información y su tramitación por el procedimiento del artículo 18 

del propio Reglamento y disponer su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea. (PI 753/25 RGEP 3595). 

 

Expte: PE 474/25 RGEP 3646 

Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 

Destinatario: Gobierno. 

Objeto: ¿Cuál ha sido la inversión económica realizada por el Gobierno de la 

Comunidad de Madrid en campos deportivos de césped artificial en los últimos 

cinco años? 

Acuerdo: La Mesa, considerando el objeto de la iniciativa parlamentaria, y de 

conformidad con lo dispuesto por los artículos 18.1, 49.1.c), 97 y 192.3.a) del 

Reglamento de la Asamblea, acuerda su calificación, admisión a trámite como 

Petición de Información y su tramitación por el procedimiento del artículo 18 

del propio Reglamento y disponer su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea. (PI 754/25 RGEP 3646). 

 

Expte: PE 475/25 RGEP 3662 

Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 

Destinatario: Gobierno. 

Objeto: Número de alumnos y alumnas latinoamericanos que han solicitado la 

reducción del 85% del precio de las matrículas universitarias durante el curso 

2023-2024, desglosado por universidad, titulación universitaria y nacionalidad. 

Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 

Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 

192 y 198 del Reglamento de la Asamblea. 

 

Expte: PE 476/25 RGEP 3663 

Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 

Destinatario: Gobierno. 

Objeto: Número de alumnos y alumnas latinoamericanos que han solicitado la 

reducción del 85% del precio de las matrículas universitarias durante el curso 

2024-2025, desglosado por universidad, titulación universitaria y nacionalidad. 

Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 

Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 

192 y 198 del Reglamento de la Asamblea. 
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Expte: PE 477/25 RGEP 3708 

Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 

Destinatario: Gobierno. 

Objeto: Servicios de los que dispone el Centro de Salud de Las Tablas. 

Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 

Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 

192 y 198 del Reglamento de la Asamblea. 

 

Expte: PE 478/25 RGEP 3713 

Autor/Grupo: Sr. Martínez Pérez (GPS). 

Destinatario: Gobierno. 

Objeto: Listado del número total de viviendas públicas accesibles con las que 

cuenta la Comunidad de Madrid donde se indique la situación geográfica de 

las mismas. 

 

Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 

Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 

192 y 198 del Reglamento de la Asamblea. 

 

Expte: PE 479/25 RGEP 3721 

Autor/Grupo: Sr. Martínez Pérez (GPS). 

Destinatario: Gobierno. 

Objeto: ¿Cuántas solicitudes se han realizado a la Comunidad de Madrid en 

relación a viviendas públicas que satisfagan las necesidades específicas de 

personas con discapacidades o movilidad reducida? 

Acuerdo: La Mesa, considerando el objeto de la iniciativa parlamentaria, y de 

conformidad con lo dispuesto por los artículos 18.1, 49.1.c), 97 y 192.3.a) del 

Reglamento de la Asamblea, acuerda su calificación, admisión a trámite como 

Petición de Información y su tramitación por el procedimiento del artículo 18 

del propio Reglamento y disponer su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea. (PI 755/25 RGEP 3721). 

 

Expte: PE 480/25 RGEP 3724 

Autor/Grupo: Sr. Moruno Danzi (GPMM). 

Destinatario: Gobierno. 

Objeto: ¿Qué alternativas ofrece el Gobierno a los inquilinos que se 

encuentran en situación de vulnerabilidad y no pueden hacer frente al pago del 

alquiler? 

La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el Código Seguro
 de Verificación V19DLMCVHR9ZW8YEVFQZDMS0AYGOTJZ en https://www.asambleamadrid.es/

https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP3708-25.pdf
https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP3713-25.pdf
https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP3721-25.pdf
https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP3724-25.pdf


Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 

Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 

192 y 198 del Reglamento de la Asamblea. 

 

Expte: PE 481/25 RGEP 3749 

Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 

Destinatario: Gobierno. 

Objeto: ¿Cuáles son las obras y/o inversiones que contempla la actualización 

del Plan Estratégico 2025-2030 de Canal de Isabel II, Sociedad Anónima, 

M.P.? 

Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 

Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 

192 y 198 del Reglamento de la Asamblea. 

 

Expte: PE 482/25 RGEP 3750 

Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 

Destinatario: Gobierno. 

Objeto: ¿Cuáles son las otras fuentes de financiación de la actualización del 

Plan Estratégico 2025-2030 no cubiertas son la solicitud de endeudamiento 

realizada por Canal de Isabel II, Sociedad Anónima, M.P.? 

Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 

Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 

192 y 198 del Reglamento de la Asamblea. 

 

Expte: PE 483/25 RGEP 3751 

Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 

Destinatario: Gobierno. 

Objeto: ¿Qué porcentaje en la financiación de las inversiones recogidas en la 

actualización del Plan Estratégico 2025-2030 representa el endeudamiento en 

450 millones de euros para que el que ha pedido autorización Canal de Isabel 

II, Sociedad Anónima, M.P.? 

Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 

Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 

192 y 198 del Reglamento de la Asamblea. 

 

Expte: PE 484/25 RGEP 3752 

Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 

Destinatario: Gobierno. 

La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el Código Seguro
 de Verificación V19DLMCVHR9ZW8YEVFQZDMS0AYGOTJZ en https://www.asambleamadrid.es/

https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP3749-25.pdf
https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP3750-25.pdf
https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP3751-25.pdf
https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP3752-25.pdf


Objeto: ¿El plan de inversiones recogido en la actualización del Plan 

Estratégico 2025-2030 de Canal de Isabel II, Sociedad Anónima, M.P. se va a 

financiar sólo con endeudamiento? 

Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 

Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 

192 y 198 del Reglamento de la Asamblea. 

 

Expte: PE 485/25 RGEP 3753 

Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 

Destinatario: Gobierno. 

Objeto: ¿Cómo se va a financiar al plan de inversiones recogido en la 

actualización del Plan Estratégico 2025-2030 de Canal de Isabel II, Sociedad 

Anónima, M.P.? 

Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 

Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 

192 y 198 del Reglamento de la Asamblea. 

 

Expte: PE 486/25 RGEP 3754 

Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 

Destinatario: Gobierno. 

Objeto: ¿Qué razones aconsejan a Canal de Isabel II, Sociedad Anónima, 

M.P. recurrir al endeudamiento como fuente de financiación de la actualización 

del Plan Estratégico 2025-2030? 

Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 

Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 

192 y 198 del Reglamento de la Asamblea. 

 

Expte: PE 487/25 RGEP 3799 

Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 

Destinatario: Gobierno. 

Objeto: ¿Cuál será la fecha concreta de publicación de los nuevos pliegos 

para el Servicio de Ayuda a Domicilio en la Comunidad de Madrid? 

Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 

Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 

192 y 198 del Reglamento de la Asamblea. 

 

Expte: PE 5609/24 RGEP 28939, PE 5611/24 RGEP 28993, PE 5627/24 

RGEP 29165, PE 5628/24 RGEP 29166, PE 5629/24 RGEP 29167, PE 

5630/24 RGEP 29168, PE 5631/24 RGEP 29169, PE 5632/24 RGEP 29170, 

PE 5633/24 RGEP 29171, PE 5634/24 RGEP 29172 y RGEP 3339/25 

La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el Código Seguro
 de Verificación V19DLMCVHR9ZW8YEVFQZDMS0AYGOTJZ en https://www.asambleamadrid.es/

https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP3753-25.pdf
https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP3754-25.pdf
https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP3799-25.pdf
https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP3339-25.pdf


Objeto: Del Sr. Diputado D. Diego Cruz Torrijos, del Grupo Parlamentario 

Socialista, solicitando el amparo de la Presidencia en relación con las 

Preguntas de Respuesta Escrita citadas, a fin de que se inste al Gobierno a 

dar respuesta adecuada; asimismo se solicita, a tenor de lo dispuesto en el 

artículo 198.3 del Reglamento de la Asamblea, que en el Portal de 

Transparencia de la página web de la Cámara se deje constancia de que las 

Preguntas de Respuesta Escrita citadas no han sido contestadas en plazo. 

Acuerdo: La Mesa, al no haberse manifestado por el Consejo de Gobierno 

razón fundada en Derecho que impida el envío de la documentación solicitada 

y no constando petición motivada del Consejo de Gobierno para la prórroga 

del plazo, acuerda reiterar al Gobierno la remisión de la documentación 

solicitada por el señor Diputado (PE 5633/24 RGEP 29171 y PE 5634/24 

RGEP 29172), otorgando el amparo solicitado, excepto de las Preguntas de 

Respuesta Escrita PE 5609/24 RGEP 28939, PE 5611/24 RGEP 28993, PE 

5627/24 RGEP 29165, PE 5628/24 RGEP 29166, PE 5629/24 RGEP 29167, 

PE 5630/24 RGEP 29168, PE 5631/24 RGEP 29169 y PE 5632/24 RGEP 

29170, cuya contestación, que ha sido remitida por el Gobierno los días 10-

02-25 y 12-02-25 (RGEP 3652/25 y RGEP 3933/25), le ha sido trasladada al 

señor Diputado los días 11-02-25 y 13-02-25 (ARCHSCE124 y 

ARCHSCE133). Asimismo, se acuerda encomendar al Servicio competente de 

la Cámara que en el portal de transparencia de la página web de la Cámara 

se deje constancia de que las Preguntas de Respuesta Escrita citadas no han 

sido contestadas en plazo por el Gobierno. 

 

PETICIONES DE INFORMACIÓN 

 

Expte: PI 460/25 RGEP 2971 

Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 

Destinatario: Gobierno. 

Objeto: Número de quejas recibidas por la dirección de la Residencia de 

personas mayores de Alcorcón por parte de los usuarios/as y/o familiares de 

los mismos, de la residencia desde el inicio de la Legislatura hasta la fecha 

actual, desglosado por meses. 

Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 

Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

Expte: PI 462/25 RGEP 2974 

Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 

Destinatario: Gobierno. 

La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el Código Seguro
 de Verificación V19DLMCVHR9ZW8YEVFQZDMS0AYGOTJZ en https://www.asambleamadrid.es/

https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP2971-25.pdf
https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP2974-25.pdf


Objeto: Número de bajas por incapacidad temporal que se han producido, 

desde el inicio de la Legislatura, por parte de las trabajadoras de la Residencia 

de Mayores de Alcorcón, desglosado por tipo de categoría profesional y por 

meses, con respeto a la intimidad de las trabajadoras y a la protección de 

datos. 

Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 

Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

Expte: PI 465/25 RGEP 2989 

Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 

Destinatario: Gobierno. 

Objeto: Acta de todas las reuniones de la Mesa Sectorial de Políticas de 

Protección Social durante el año 2024. 

Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 

Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

Expte: PI 466/25 RGEP 3031 

Autor/Grupo: Sr. Sánchez Pérez (GPMM). 

Destinatario: Gobierno. 

Objeto: Presupuesto del Plan Activa Montes para el año 2024. 

Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 

Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

Expte: PI 467/25 RGEP 3032 

Autor/Grupo: Sr. Sánchez Pérez (GPMM). 

Destinatario: Gobierno. 

Objeto: Presupuesto del Plan Activa Montes para el año 2025. 

Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 

Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

Expte: PI 468/25 RGEP 3034 

Autor/Grupo: Sra. Arce García (GPMM). 

Destinatario: Gobierno. 

Objeto: ¿Cuántas familias quedan por realojar de UVA de Hortaleza a fecha 

4 de febrero de 2025? 

La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el Código Seguro
 de Verificación V19DLMCVHR9ZW8YEVFQZDMS0AYGOTJZ en https://www.asambleamadrid.es/

https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP2989-25.pdf
https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP3031-25.pdf
https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP3032-25.pdf
https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP3034-25.pdf


Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 

Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

Expte: PI 472/25 RGEP 3098 

Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 

Destinatario: Gobierno. 

Objeto: Demora media en la realización de las pruebas PET-TAC realizadas 

en el Hospital de la Princesa desde el 1 de enero de 2024. 

Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 

Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

Expte: PI 473/25 RGEP 3099 

Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 

Destinatario: Gobierno. 

Objeto: Número de equipos completos de PET-TAC que hay en el Hospital 

Gregorio Marañón. 

Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 

Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

Expte: PI 474/25 RGEP 3100 

Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 

Destinatario: Gobierno. 

Objeto: Número de equipos completos de PET-TAC operativos que hay en el 

Hospital Gregorio Marañón. 

Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 

Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

Expte: PI 476/25 RGEP 3119 

Autor/Grupo: Sr. Escudero León (GPMM). 

Destinatario: Gobierno. 

Objeto: ¿Cuál es el número de usuarios de género femenino atendidos en 

esta Legislatura por el servicio psicopedagógico de intervención especializada 

en las nuevas tecnologías a adolescentes y sus familias de la comunidad de 

Madrid? 

La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el Código Seguro
 de Verificación V19DLMCVHR9ZW8YEVFQZDMS0AYGOTJZ en https://www.asambleamadrid.es/

https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP3098-25.pdf
https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP3099-25.pdf
https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP3100-25.pdf
https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP3119-25.pdf


Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 

Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

Expte: PI 477/25 RGEP 3120 

Autor/Grupo: Sr. Escudero León (GPMM). 

Destinatario: Gobierno. 

Objeto: ¿Cuál es el número de usuarios de género masculino atendidos en 

esta Legislatura por el servicio psicopedagógico de intervención especializada 

en las nuevas tecnologías a adolescentes y sus familias de la comunidad de 

Madrid? 

Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 

Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

Expte: PI 479/25 RGEP 3122 

Autor/Grupo: Sr. Escudero León (GPMM). 

Destinatario: Gobierno. 

Objeto: ¿Cuál es el número de usuarios menores de edad atendidos en esta 

Legislatura por el servicio psicopedagógico de intervención especializada en 

las nuevas tecnologías a adolescentes y sus familias de la comunidad de 

Madrid? 

Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 

Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

Expte: PI 481/25 RGEP 3139 

Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 

Destinatario: Gobierno. 

Objeto: Número de personas fallecidas en la Comunidad de Madrid que tenían 

reconocida la situación de dependencia y que fallecieron estando en lista de 

espera para la adjudicación de algún recurso durante los años 2019, 2020, 

2021, 2022, 2023 y 2024. 

Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 

Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

Expte: PI 485/25 RGEP 3143 

Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 

Destinatario: Gobierno. 

La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el Código Seguro
 de Verificación V19DLMCVHR9ZW8YEVFQZDMS0AYGOTJZ en https://www.asambleamadrid.es/

https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP3120-25.pdf
https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP3122-25.pdf
https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP3139-25.pdf
https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP3143-25.pdf


Objeto: Cuantías recibidas por la Comunidad de Madrid del Gobierno Central 

para financiar las políticas de atención a la dependencia en el año 2024. 

Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 

Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

Expte: PI 487/25 RGEP 3157 

Autor/Grupo: Sra. Sánchez Prieto (GPS). 

Destinatario: Gobierno. 

Objeto: Copia del expediente completo del Acuerdo de Gobierno sobre el 

Acuerdo Marco que fija las condiciones a que habrán de ajustarse los contratos 

de servicios de “Atención a personas adultas con discapacidad física en centro 

residencial con atención diurna”, con la Confederación Española de Personas 

con Discapacidad Física y Orgánica - COCEMFE (15 plazas), y se autoriza un 

gasto plurianual por importe de 541.942,50 euros (IVA exento), para los años 

2024 y 2025. 

Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 

Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

Expte: PI 491/25 RGEP 3190 

Autor/Grupo: Sr. Fúster Lamelas (GPVOX). 

Destinatario: Gobierno. 

Objeto: Número de alumnos extranjeros y nacionales matriculados en el curso 

2024/2025 en la Comunidad de Madrid en todas las etapas educativas 

obligatorias. 

Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 

Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

Expte: PI 494/25 RGEP 3195 

Autor/Grupo: Sr. Escudero León (GPMM). 

Destinatario: Gobierno. 

Objeto: ¿Cuál es el número de mujeres jóvenes que ha formado la Escuela 

pública de animación de la Comunidad de Madrid en esta Legislatura? 

Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 

Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

 

La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el Código Seguro
 de Verificación V19DLMCVHR9ZW8YEVFQZDMS0AYGOTJZ en https://www.asambleamadrid.es/

https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP3157-25.pdf
https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP3190-25.pdf
https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP3195-25.pdf


Expte: PI 495/25 RGEP 3216 

Autor/Grupo: Sr. Martínez Pérez (GPS). 

Destinatario: Gobierno. 

Objeto: Número de viviendas entregadas a lo largo del 2024 dentro del PLAN 

VIVE, donde se desglosen el número por municipios. 

Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 

Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

Expte: PI 496/25 RGEP 3217 

Autor/Grupo: Sr. Martínez Pérez (GPS). 

Destinatario: Gobierno. 

Objeto: Número de viviendas entregadas por la Agencia de Vivienda Social 

de la Comunidad de Madrid a lo largo del 2024 donde se desglosen el número 

de viviendas por municipios. 

Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 

Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

Expte: PI 497/25 RGEP 3221 

Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 

Destinatario: Gobierno. 

Objeto: Copia de la memoria anual del ejercicio 2023 de la Estrategia turística 

regional 2023-2026 de la Comunidad de Madrid. 

Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 

Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

Expte: PI 498/25 RGEP 3222 

Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 

Destinatario: Gobierno. 

Objeto: Copia de la memoria anual de actividades del año 2025 de la 

Estrategia turística regional 2023-2026 de la Comunidad de Madrid. 

Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 

Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

Expte: PI 499/25 RGEP 3223 

Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 

Destinatario: Gobierno. 

La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el Código Seguro
 de Verificación V19DLMCVHR9ZW8YEVFQZDMS0AYGOTJZ en https://www.asambleamadrid.es/

https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP3216-25.pdf
https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP3217-25.pdf
https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP3221-25.pdf
https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP3222-25.pdf
https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP3223-25.pdf


Objeto: Copia de la memoria anual de actividades del año 2024 de la 

Estrategia turística regional 2023-2026 de la Comunidad de Madrid. 

Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 

Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

Expte: PI 500/25 RGEP 3224 

Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 

Destinatario: Gobierno. 

Objeto: Copia de la memoria anual del ejercicio 2024 de la Estrategia turística 

regional 2023-2026 de la Comunidad de Madrid. 

Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 

Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

Expte: PI 501/25 RGEP 3225 

Autor/Grupo: Sra. Sánchez Prieto (GPS). 

Destinatario: Gobierno. 

Objeto: Copia del Informe sobre las actuaciones de mejora de la accesibilidad 

en centros educativos realizadas en el año 2024, presentado en el Consejo de 

Gobierno de 29 de enero de 2025. 

Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 

Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

Expte: PI 502/25 RGEP 3244 

Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 

Destinatario: Gobierno. 

Objeto: Copia de los documentos contables referentes a las obligaciones 

reconocidas que se hayan efectuado con cargo a la Sección 11, del Servicio 

07011, Programa 942N, Subconcepto 62905, en el ejercicio 2024. 

Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 

Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

Expte: PI 503/25 RGEP 3246 

Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 

Destinatario: Gobierno. 

La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el Código Seguro
 de Verificación V19DLMCVHR9ZW8YEVFQZDMS0AYGOTJZ en https://www.asambleamadrid.es/

https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP3224-25.pdf
https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP3225-25.pdf
https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP3244-25.pdf
https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP3246-25.pdf


Objeto: Copia de los documentos contables referentes a las obligaciones 

reconocidas que se hayan efectuado con cargo a la Sección 11, del Servicio 

07010, Programa 942O, Subconcepto 61108, en el ejercicio 2024. 

Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 

Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

Expte: PI 504/25 RGEP 3247 

Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 

Destinatario: Gobierno. 

Objeto: Copia de los documentos contables referentes a las obligaciones 

reconocidas que se hayan efectuado con cargo a la Sección 11, del Servicio 

07011, Programa 942N, Subconcepto 22076 en el ejercicio 2024. 

Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 

Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

Expte: PI 505/25 RGEP 3248 

Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 

Destinatario: Gobierno. 

Objeto: Copia de los documentos contables referentes a las obligaciones 

reconocidas que se hayan efectuado con cargo a la Sección 11, del Servicio 

07011, Programa 942N, Subconcepto 22719 en el ejercicio 2024. 

Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 

Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

Expte: PI 506/25 RGEP 3249 

Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 

Destinatario: Gobierno. 

Objeto: Copia de los documentos contables referentes a las obligaciones 

reconocidas que se hayan efectuado con cargo a la Sección 11, del Servicio 

07011, Programa 942N, Subconcepto 22801 en el ejercicio 2024. 

Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 

Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

Expte: PI 507/25 RGEP 3250 

Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 

Destinatario: Gobierno. 

La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el Código Seguro
 de Verificación V19DLMCVHR9ZW8YEVFQZDMS0AYGOTJZ en https://www.asambleamadrid.es/

https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP3247-25.pdf
https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP3248-25.pdf
https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP3249-25.pdf
https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP3250-25.pdf


Objeto: Copia de los documentos contables referentes a las obligaciones 

reconocidas que se hayan efectuado con cargo a la Sección 11, del Servicio 

07011, Programa 942N, Subconcepto 28001 en el ejercicio 2024. 

Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 

Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

Expte: PI 508/25 RGEP 3251 

Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 

Destinatario: Gobierno. 

Objeto: Copia de los documentos contables referentes a las obligaciones 

reconocidas que se hayan efectuado con cargo a la Sección 11, del Servicio 

07011, Programa 942N, Subconcepto 46300 en el ejercicio 2024. 

Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 

Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

Expte: PI 509/25 RGEP 3252 

Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 

Destinatario: Gobierno. 

Objeto: Copia de los documentos contables referentes a las obligaciones 

reconocidas que se hayan efectuado con cargo a la Sección 11, del Servicio 

07011, Programa 942N, Subconcepto 60108 en el ejercicio 2024. 

Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 

Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

Expte: PI 510/25 RGEP 3253 

Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 

Destinatario: Gobierno. 

Objeto: Copia de los documentos contables referentes a las obligaciones 

reconocidas que se hayan efectuado con cargo a la Sección 11, del Servicio 

07011, Programa 942N, Subconcepto 62900 en el ejercicio 2024. 

Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 

Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

Expte: PI 511/25 RGEP 3254 

Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 

Destinatario: Gobierno. 

La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el Código Seguro
 de Verificación V19DLMCVHR9ZW8YEVFQZDMS0AYGOTJZ en https://www.asambleamadrid.es/

https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP3251-25.pdf
https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP3252-25.pdf
https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP3253-25.pdf
https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP3254-25.pdf


Objeto: Copia de los documentos contables referentes a las obligaciones 

reconocidas que se hayan efectuado con cargo a la Sección 11, del Servicio 

07011, Programa 942N, Subconcepto 65003 en el ejercicio 2024. 

Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 

Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

Expte: PI 512/25 RGEP 3259 

Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 

Destinatario: Gobierno. 

Objeto: Copia de los documentos contables referentes a las obligaciones 

reconocidas que se hayan efectuado con cargo a la Sección 11, del Servicio 

07010, Programa 942O, Subconcepto 79909, en el ejercicio 2024. 

Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 

Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

Expte: PI 513/25 RGEP 3260 

Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 

Destinatario: Gobierno. 

Objeto: Copia de los documentos contables referentes a las obligaciones 

reconocidas que se hayan efectuado con cargo a la Sección 11, del Servicio 

07010, Programa 942O, Subconcepto 76309, en el ejercicio 2024. 

Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 

Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

Expte: PI 514/25 RGEP 3261 

Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 

Destinatario: Gobierno. 

Objeto: Copia de los documentos contables referentes a las obligaciones 

reconocidas que se hayan efectuado con cargo a la Sección 11, del Servicio 

07010, Programa 942O, Subconcepto 46309, en el ejercicio 2024. 

Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 

Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

Expte: PI 515/25 RGEP 3262 

Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 

Destinatario: Gobierno. 

La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el Código Seguro
 de Verificación V19DLMCVHR9ZW8YEVFQZDMS0AYGOTJZ en https://www.asambleamadrid.es/

https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP3259-25.pdf
https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP3260-25.pdf
https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP3261-25.pdf
https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP3262-25.pdf


Objeto: Copia de los documentos contables referentes a las obligaciones 

reconocidas que se hayan efectuado con cargo a la Sección 11, del Servicio 

07010, Programa 942O, Subconcepto 48399, en el ejercicio 2024. 

Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 

Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

Expte: PI 516/25 RGEP 3263 

Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 

Destinatario: Gobierno. 

Objeto: Copia de los documentos contables referentes a las obligaciones 

reconocidas que se hayan efectuado con cargo a la Sección 11, del Servicio 

07010, Programa 942O, Subconcepto 76304, en el ejercicio 2024. 

Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 

Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

Expte: PI 517/25 RGEP 3266 

Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 

Destinatario: Gobierno. 

Objeto: Copia de los documentos contables referentes a las obligaciones 

reconocidas que se hayan efectuado con cargo a la Sección 11, del Servicio 

07010, Programa 942O, Subconcepto 22801, en el ejercicio 2024. 

Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 

Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

Expte: PI 518/25 RGEP 3271 

Autor/Grupo: Sra. Lozano Sabroso (GPMM). 

Destinatario: Gobierno. 

Objeto: Copia completa del expediente del Acuerdo por el que se aprueba el 

gasto correspondiente a la estimación de la solicitud de compensación 

presentada por la entidad “FUNDACIÓN JIMÉNEZ DÍAZ UNIÓN TEMPORAL 

DE EMPRESAS LEY 18/1982 DE 26 DE MAYO”, por los efectos de la 

declaración de la pandemia producida por el COVID-19 en el año 2021, en el 

marco del Convenio Singular de carácter marco suscrito con el Servicio 

Madrileño de Salud, para atender las necesidades asistenciales a pacientes 

beneficiarios del sistema sanitario de salud, por importe de 17.878.850 euros 

(IVA exento). 

La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el Código Seguro
 de Verificación V19DLMCVHR9ZW8YEVFQZDMS0AYGOTJZ en https://www.asambleamadrid.es/

https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP3263-25.pdf
https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP3266-25.pdf
https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP3271-25.pdf


Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 

Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

Expte: PI 519/25 RGEP 3272 

Autor/Grupo: Sra. Lozano Sabroso (GPMM). 

Destinatario: Gobierno. 

Objeto: Copia completa del expediente del Acuerdo de Gobierno de fecha 26 

de diciembre de 2024 por el que se aprueba el gasto plurianual para los 

ejercicios 2024 a 2026, para la renovación automática de los pagos a cuenta 

previstos en la Cláusula Adicional Decimoquinta al Convenio Singular de 

carácter marco suscrito entre el Servicio Madrileño de Salud y la “FUNDACIÓN 

JIMÉNEZ DÍAZ UNIÓN TEMPORAL DE EMPRESAS LEY 18/1982 DE 26 DE 

MAYO”, para atender las necesidades asistenciales a pacientes beneficiarios 

del sistema sanitario de salud, para el período desde el 1 de enero a 31 de 

diciembre de 2025, por importe de 418.170.100,80 euros (IVA exento). 

Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 

Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

Expte: PI 520/25 RGEP 3273 

Autor/Grupo: Sra. Lozano Sabroso (GPMM). 

Destinatario: Gobierno. 

Objeto: Copia completa del expediente del Acuerdo de Gobierno del 26 de 

diciembre de 2024 por el que se autoriza una habilitación de crédito por importe 

de 54.640.358,21 euros para la cobertura de gastos corrientes de los centros 

gestores de atención hospitalaria, atención primaria y Summa 112 del Servicio 

Madrileño de Salud. 

Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 

Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

Expte: PI 521/25 RGEP 3274 

Autor/Grupo: Sra. Lozano Sabroso (GPMM). 

Destinatario: Gobierno. 

Objeto: Copia completa del expediente del Acuerdo de Gobierno del 15 de 

enero de 2025 por el que se dispone la realización de operaciones de 

financiación para el año 2025 por importe máximo de 2.887.610.133,19 euros. 

La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el Código Seguro
 de Verificación V19DLMCVHR9ZW8YEVFQZDMS0AYGOTJZ en https://www.asambleamadrid.es/

https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP3272-25.pdf
https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP3273-25.pdf
https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP3274-25.pdf


Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 

Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

Expte: PI 523/25 RGEP 3276 

Autor/Grupo: Sra. Lozano Sabroso (GPMM). 

Destinatario: Gobierno. 

Objeto: Copia completa del Informe del Acuerdo de Gobierno de fecha 5 de 

febrero relativo al proyecto de Decreto por el que se modifica el Decreto 

48/2019, de 10 de junio, del Consejo de Gobierno, por el que se regula la 

actividad convencional de la Comunidad de Madrid, para la ampliación de la 

vigencia de los conciertos celebrados entre las universidades públicas de la 

Comunidad de Madrid y el Servicio Madrileño de Salud. 

Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 

Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

Expte: PI 524/25 RGEP 3277 

Autor/Grupo: Sra. Lozano Sabroso (GPMM). 

Destinatario: Gobierno. 

Objeto: Copia completa del expediente del Acuerdo de Gobierno de fecha 29 

de enero de 2025 por el que se autoriza la concesión de un préstamo a largo 

plazo a la empresa pública con forma de sociedad mercantil Radio Televisión 

Madrid, S.A. por importe máximo de 24.160.254 euros para financiar el déficit 

originado por devoluciones de IVA pendientes y se autoriza a la Consejera de 

Economía, Hacienda y Empleo a que apruebe una orden en la que se 

determinen las condiciones de concesión y reembolso. 

Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 

Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

Expte: PI 525/25 RGEP 3278 

Autor/Grupo: Sra. Lozano Sabroso (GPMM). 

Destinatario: Gobierno. 

Objeto: Copia completa del expediente del Acuerdo de Gobierno de fecha 29 

de enero de 2025 por el que se aprueba un gasto por importe de 5.000.000 

euros para actualizar la aportación de la Comunidad de Madrid al Contrato 

Programa con Radio Televisión Madrid S.A.U. 2024-2026 conforme a la Ley 

9/2024, de 26 de diciembre, de presupuestos generales de la Comunidad de 

Madrid para 2025. 

La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el Código Seguro
 de Verificación V19DLMCVHR9ZW8YEVFQZDMS0AYGOTJZ en https://www.asambleamadrid.es/

https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP3276-25.pdf
https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP3277-25.pdf
https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP3278-25.pdf


Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 

Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

Expte: PI 530/25 RGEP 3283 

Autor/Grupo: Sra. Lozano Sabroso (GPMM). 

Destinatario: Gobierno. 

Objeto: Copia del listado de proyectos sostenibles financiados a través de la 

emisión de bonos sociales, bonos verdes y bonos sostenibles, años 2021, 

2022, 2023 y 2024. 

Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 

Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

Expte: PI 531/25 RGEP 3288 

Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 

Destinatario: Gobierno. 

Objeto: Número de personas fallecidas estando en lista de espera para el 

acceso al servicio de ayuda a domicilio para personas de la Comunidad de 

Madrid en situación de dependencia a 31 de diciembre en los años 2019, 2020, 

2021, 2022, 2023 y 2024. 

Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 

Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

Expte: PI 532/25 RGEP 3289 

Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 

Destinatario: Gobierno. 

Objeto: Número de personas fallecidas estando en lista de espera para el 

acceso al recurso residencial para personas mayores de la Comunidad de 

Madrid en situación de dependencia a 31 de diciembre en los años 2019, 2020, 

2021, 2022, 2023 y 2024. 

Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 

Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

Expte: PI 534/25 RGEP 3341 

Autor/Grupo: Sra. González Gómez (GPMM). 

Destinatario: Gobierno. 

La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el Código Seguro
 de Verificación V19DLMCVHR9ZW8YEVFQZDMS0AYGOTJZ en https://www.asambleamadrid.es/

https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP3283-25.pdf
https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP3288-25.pdf
https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP3289-25.pdf
https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP3341-25.pdf


Objeto: Relación de expedientes sancionadores incoados con arreglo a la Ley 

3/2016 de la Comunidad de Madrid en el año 2024. 

Acuerdo: La Mesa, considerando el objeto de la iniciativa parlamentaria, y de 

conformidad con lo dispuesto por los artículos 18.1 y 49.1.c) del Reglamento 

de la Asamblea, acuerda su calificación y admisión a trámite como Pregunta 

de Respuesta Escrita, y dispone su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 198 del 

propio Reglamento. (PE 721/25 RGEP 3341) 

 

Expte: PI 535/25 RGEP 3342 

Autor/Grupo: Sra. González Gómez (GPMM). 

Destinatario: Gobierno. 

Objeto: Número de nuevas infecciones por el virus de la inmunodeficiencia 

humana (VIH) notificadas en la Comunidad de Madrid en el año 2024. 

Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 

Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

Expte: PI 537/25 RGEP 3347 

Autor/Grupo: Sra. González Gómez (GPMM). 

Destinatario: Gobierno. 

Objeto: Número de personas cuya solicitud de profilaxis pre exposición se 

encuentra a la espera de valoración y respuesta a fecha de febrero de 2025. 

Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 

Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

Expte: PI 538/25 RGEP 3348 

Autor/Grupo: Sra. González Gómez (GPMM). 

Destinatario: Gobierno. 

Objeto: Número de personas cuya solicitud de profilaxis pre exposición ha 

sido denegada desde julio de 2023 hasta enero de 2025. 

Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 

Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

Expte: PI 539/25 RGEP 3349 

Autor/Grupo: Sra. González Gómez (GPMM). 

Destinatario: Gobierno. 

La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el Código Seguro
 de Verificación V19DLMCVHR9ZW8YEVFQZDMS0AYGOTJZ en https://www.asambleamadrid.es/

https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP3342-25.pdf
https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP3347-25.pdf
https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP3348-25.pdf
https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP3349-25.pdf


Objeto: Número de personas que han solicitado la profilaxis pre exposición 

desde julio de 2023 hasta enero de 2025. 

Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 

Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

Expte: PI 540/25 RGEP 3350 

Autor/Grupo: Sra. González Gómez (GPMM). 

Destinatario: Gobierno. 

Objeto: Número de personas a las que se le ha concedido la profilaxis pre-

exposición desde julio de 2023 hasta enero de 2025. 

Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 

Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

Expte: PI 541/25 RGEP 3351 

Autor/Grupo: Sra. González Gómez (GPMM). 

Destinatario: Gobierno. 

Objeto: Listado de actividades formativas en materia de salud sexual 

realizadas en el año 2024, desglosando la Consejería que llevó a cabo cada 

una, centro donde tuvo lugar, fecha de su realización, público a la que iba 

destinada y contenido sobre el que versaba. 

Acuerdo: La Mesa, considerando el objeto de la iniciativa parlamentaria, y de 

conformidad con lo dispuesto por los artículos 18.1 y 49.1.c) del Reglamento 

de la Asamblea, acuerda su calificación y admisión a trámite como Pregunta 

de Respuesta Escrita, y dispone su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 198 del 

propio Reglamento. (PE 722/25 RGEP 3351) 

 

Expte: PI 542/25 RGEP 3381 

Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 

Destinatario: Gobierno. 

Objeto: Copia de los documentos contables referentes a las obligaciones 

reconocidas que se hayan efectuado con cargo a la Sección 11, del Programa 

112A, Servicio 11023, Subconcepto 20200, en el ejercicio 2024. 

Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 

Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

 

La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el Código Seguro
 de Verificación V19DLMCVHR9ZW8YEVFQZDMS0AYGOTJZ en https://www.asambleamadrid.es/

https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP3350-25.pdf
https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP3351-25.pdf
https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP3381-25.pdf


Expte: PI 543/25 RGEP 3382 

Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 

Destinatario: Gobierno. 

Objeto: Copia de los documentos contables referentes a las obligaciones 

reconocidas que se hayan efectuado con cargo a la Sección 16, del Programa 

456M, Servicio 16001, Subconcepto 20200, en el ejercicio 2024. 

Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 

Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

Expte: PI 544/25 RGEP 3383 

Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 

Destinatario: Gobierno. 

Objeto: Copia de los documentos contables referentes a las obligaciones 

reconocidas que se hayan efectuado con cargo a la Sección 16, del Programa 

456M, Servicio 16001, Subconcepto 74101, en el ejercicio 2024. 

Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 

Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

Expte: PI 545/25 RGEP 3384 

Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 

Destinatario: Gobierno. 

Objeto: Copia de los documentos contables referentes a las obligaciones 

reconocidas que se hayan efectuado con cargo a la Sección 16, del Programa 

456M, Servicio 16001, Subconcepto 71101, en el ejercicio 2024. 

Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 

Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

Expte: PI 546/25 RGEP 3385 

Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 

Destinatario: Gobierno. 

Objeto: Copia de los documentos contables referentes a las obligaciones 

reconocidas que se hayan efectuado con cargo a la Sección 16, del Programa 

467A, Servicio 16206, Subconcepto 20200, en el ejercicio 2024. 

Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 

Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el Código Seguro
 de Verificación V19DLMCVHR9ZW8YEVFQZDMS0AYGOTJZ en https://www.asambleamadrid.es/

https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP3382-25.pdf
https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP3383-25.pdf
https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP3384-25.pdf
https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP3385-25.pdf


Expte: PI 547/25 RGEP 3386 

Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 

Destinatario: Gobierno. 

Objeto: Copia de los documentos contables referentes a las obligaciones 

reconocidas que se hayan efectuado con cargo a la Sección 16, del Programa 

467A, Servicio 16206, Subconcepto 20709, en el ejercicio 2024. 

Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 

Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

Expte: PI 548/25 RGEP 3387 

Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 

Destinatario: Gobierno. 

Objeto: Copia de los documentos contables referentes a las obligaciones 

reconocidas que se hayan efectuado con cargo a la Sección 16, del Programa 

467A, Servicio 16206, Subconcepto 28001, en el ejercicio 2024. 

Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 

Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

Expte: PI 549/25 RGEP 3388 

Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 

Destinatario: Gobierno. 

Objeto: Copia de los documentos contables referentes a las obligaciones 

reconocidas que se hayan efectuado con cargo a la Sección 16, del Programa 

467A, Servicio 16206, Subconcepto 60105, en el ejercicio 2024. 

Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 

Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

Expte: PI 550/25 RGEP 3389 

Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 

Destinatario: Gobierno. 

Objeto: Copia de los documentos contables referentes a las obligaciones 

reconocidas que se hayan efectuado con cargo a la Sección 16, del Programa 

467A, Servicio 16206, Subconcepto 63100, en el ejercicio 2024. 

Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 

Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el Código Seguro
 de Verificación V19DLMCVHR9ZW8YEVFQZDMS0AYGOTJZ en https://www.asambleamadrid.es/

https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP3386-25.pdf
https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP3387-25.pdf
https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP3388-25.pdf
https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP3389-25.pdf


Expte: PI 551/25 RGEP 3390 

Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 

Destinatario: Gobierno. 

Objeto: Copia de los documentos contables referentes a las obligaciones 

reconocidas que se hayan efectuado con cargo a la Sección 16, del Programa 

467A, Servicio 16206, Subconcepto 64003, en el ejercicio 2024. 

Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 

Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

Expte: PI 552/25 RGEP 3391 

Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 

Destinatario: Gobierno. 

Objeto: Copia de los documentos contables referentes a las obligaciones 

reconocidas que se hayan efectuado con cargo a la Sección 11, del Programa 

411A, Servicio 16104, Subconcepto 60105, en el ejercicio 2024. 

Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 

Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

Expte: PI 553/25 RGEP 3392 

Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 

Destinatario: Gobierno. 

Objeto: Copia de los documentos contables referentes a las obligaciones 

reconocidas que se hayan efectuado con cargo a la Sección 11, del Programa 

411A, Servicio 16104, Subconcepto 61104, en el ejercicio 2024. 

Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 

Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

Expte: PI 554/25 RGEP 3393 

Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 

Destinatario: Gobierno. 

Objeto: Copia de los documentos contables referentes a las obligaciones 

reconocidas que se hayan efectuado con cargo a la Sección 11, del Programa 

411A, Servicio 16104, Subconcepto 61108, en el ejercicio 2024. 

Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 

Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el Código Seguro
 de Verificación V19DLMCVHR9ZW8YEVFQZDMS0AYGOTJZ en https://www.asambleamadrid.es/

https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP3390-25.pdf
https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP3391-25.pdf
https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP3392-25.pdf
https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP3393-25.pdf


Expte: PI 555/25 RGEP 3394 

Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 

Destinatario: Gobierno. 

Objeto: Copia de los documentos contables referentes a las obligaciones 

reconocidas que se hayan efectuado con cargo a la Sección 16, del Programa 

411A, Servicio 16104, Subconcepto 62101, en el ejercicio 2024. 

Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 

Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

Expte: PI 556/25 RGEP 3395 

Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 

Destinatario: Gobierno. 

Objeto: Copia de los documentos contables referentes a las obligaciones 

reconocidas que se hayan efectuado con cargo a la Sección 16, del Programa 

411A, Servicio 16104, Subconcepto 64103, en el ejercicio 2024. 

Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 

Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

Expte: PI 557/25 RGEP 3396 

Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 

Destinatario: Gobierno. 

Objeto: Copia de los documentos contables referentes a las obligaciones 

reconocidas que se hayan efectuado con cargo a la Sección 16, del Programa 

411A, Servicio 16104, Subconcepto 64104, en el ejercicio 2024. 

Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 

Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

Expte: PI 558/25 RGEP 3397 

Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 

Destinatario: Gobierno. 

Objeto: Copia de los documentos contables referentes a las obligaciones 

reconocidas que se hayan efectuado con cargo a la Sección 16, del Programa 

411A, Servicio 16104, Subconcepto 76309, en el ejercicio 2024. 

Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 

Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el Código Seguro
 de Verificación V19DLMCVHR9ZW8YEVFQZDMS0AYGOTJZ en https://www.asambleamadrid.es/

https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP3394-25.pdf
https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP3395-25.pdf
https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP3396-25.pdf
https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP3397-25.pdf


Expte: PI 559/25 RGEP 3398 

Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 

Destinatario: Gobierno. 

Objeto: Copia de los documentos contables referentes a las obligaciones 

reconocidas que se hayan efectuado con cargo a la Sección 16, del Programa 

411A, Servicio 16104, Subconcepto 77306, en el ejercicio 2024. 

Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 

Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

Expte: PI 560/25 RGEP 3399 

Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 

Destinatario: Gobierno. 

Objeto: Copia de los documentos contables referentes a las obligaciones 

reconocidas que se hayan efectuado con cargo a la Sección 16, del Programa 

411A, Servicio 16104, Subconcepto 78099, en el ejercicio 2024. 

Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 

Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

Expte: PI 561/25 RGEP 3400 

Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 

Destinatario: Gobierno. 

Objeto: Copia de los documentos contables referentes a las obligaciones 

reconocidas que se hayan efectuado con cargo a la Sección 16, del Programa 

411A, Servicio 16104, Subconcepto 79000, en el ejercicio 2024. 

Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 

Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

Expte: PI 562/25 RGEP 3401 

Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 

Destinatario: Gobierno. 

Objeto: Copia de los documentos contables referentes a las obligaciones 

reconocidas que se hayan efectuado con cargo a la Sección 16, del Programa 

411A, Servicio 16104, Subconcepto 22107, en el ejercicio de 2024. 

Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 

Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el Código Seguro
 de Verificación V19DLMCVHR9ZW8YEVFQZDMS0AYGOTJZ en https://www.asambleamadrid.es/

https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP3398-25.pdf
https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP3399-25.pdf
https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP3400-25.pdf
https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP3401-25.pdf


Expte: PI 563/25 RGEP 3402 

Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 

Destinatario: Gobierno. 

Objeto: Copia de los documentos contables referentes a las obligaciones 

reconocidas que se hayan efectuado con cargo a la Sección 16, del Programa 

411A, Servicio 16104, Subconcepto 22105, en el ejercicio 2024. 

Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 

Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

Expte: PI 564/25 RGEP 3403 

Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 

Destinatario: Gobierno. 

Objeto: Copia de los documentos contables referentes a las obligaciones 

reconocidas que se hayan efectuado con cargo a la Sección 16, del Programa 

411A, Servicio 16104, Subconcepto 22705, en el ejercicio 2024. 

Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 

Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

Expte: PI 565/25 RGEP 3404 

Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 

Destinatario: Gobierno. 

Objeto: Copia de los documentos contables referentes a las obligaciones 

reconocidas que se hayan efectuado con cargo a la Sección 16, del Programa 

411A, Servicio 16104, Subconcepto 22706, en el ejercicio 2024. 

Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 

Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

Expte: PI 566/25 RGEP 3405 

Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 

Destinatario: Gobierno. 

Objeto: Copia de los documentos contables referentes a las obligaciones 

reconocidas que se hayan efectuado con cargo a la Sección 16, del Programa 

411A, Servicio 16104, Subconcepto 28001, en el ejercicio 2024. 

Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 

Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el Código Seguro
 de Verificación V19DLMCVHR9ZW8YEVFQZDMS0AYGOTJZ en https://www.asambleamadrid.es/

https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP3402-25.pdf
https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP3403-25.pdf
https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP3404-25.pdf
https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP3405-25.pdf


Expte: PI 567/25 RGEP 3406 

Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 

Destinatario: Gobierno. 

Objeto: Copia de los documentos contables referentes a las obligaciones 

reconocidas que se hayan efectuado con cargo a la Sección 16, del Programa 

411A, Servicio 16104, Subconcepto 44531, en el ejercicio 2024. 

Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 

Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

Expte: PI 568/25 RGEP 3407 

Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 

Destinatario: Gobierno. 

Objeto: Copia de los documentos contables referentes a las obligaciones 

reconocidas que se hayan efectuado con cargo a la Sección 16, del Programa 

411A, Servicio 16104, Subconcepto 44601, en el ejercicio 2024. 

Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 

Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

Expte: PI 569/25 RGEP 3408 

Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 

Destinatario: Gobierno. 

Objeto: Copia de los documentos contables referentes a las obligaciones 

reconocidas que se hayan efectuado con cargo a la Sección 16, del Programa 

411A, Servicio 16104, Subconcepto 44602, en el ejercicio 2024. 

Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 

Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

Expte: PI 570/25 RGEP 3409 

Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 

Destinatario: Gobierno. 

Objeto: Copia de los documentos contables referentes a las obligaciones 

reconocidas que se hayan efectuado con cargo a la Sección 16, del Programa 

411A, Servicio 16104, Subconcepto 44603, en el ejercicio 2024. 

Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 

Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el Código Seguro
 de Verificación V19DLMCVHR9ZW8YEVFQZDMS0AYGOTJZ en https://www.asambleamadrid.es/

https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP3406-25.pdf
https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP3407-25.pdf
https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP3408-25.pdf
https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP3409-25.pdf


Expte: PI 571/25 RGEP 3410 

Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 

Destinatario: Gobierno. 

Objeto: Copia de los documentos contables referentes a las obligaciones 

reconocidas que se hayan efectuado con cargo a la Sección 16, del Programa 

411A, Servicio 16104, Subconcepto 44604, en el ejercicio 2024. 

Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 

Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

Expte: PI 572/25 RGEP 3411 

Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 

Destinatario: Gobierno. 

Objeto: Copia de los documentos contables referentes a las obligaciones 

reconocidas que se hayan efectuado con cargo a la Sección 16, del Programa 

411A, Servicio 16104, Subconcepto 44605, en el ejercicio 2024. 

Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 

Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

Expte: PI 573/25 RGEP 3412 

Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 

Destinatario: Gobierno. 

Objeto: Copia de los documentos contables referentes a las obligaciones 

reconocidas que se hayan efectuado con cargo a la Sección 16, del Programa 

411A, Servicio 16104, Subconcepto 44606, en el ejercicio 2024. 

Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 

Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

Expte: PI 574/25 RGEP 3413 

Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 

Destinatario: Gobierno. 

Objeto: Copia de los documentos contables referentes a las obligaciones 

reconocidas que se hayan efectuado con cargo a la Sección 16, del Programa 

411A, Servicio 16104, Subconcepto 46309, en el ejercicio 2024. 

Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 

Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el Código Seguro
 de Verificación V19DLMCVHR9ZW8YEVFQZDMS0AYGOTJZ en https://www.asambleamadrid.es/

https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP3410-25.pdf
https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP3411-25.pdf
https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP3412-25.pdf
https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP3413-25.pdf


Expte: PI 575/25 RGEP 3414 

Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 

Destinatario: Gobierno. 

Objeto: Copia de los documentos contables referentes a las obligaciones 

reconocidas que se hayan efectuado con cargo a la Sección 16, del Programa 

411A, Servicio 16104, Subconcepto 47399, en el ejercicio 2024. 

Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 

Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

Expte: PI 576/25 RGEP 3415 

Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 

Destinatario: Gobierno. 

Objeto: Copia de los documentos contables referentes a las obligaciones 

reconocidas que se hayan efectuado con cargo a la Sección 16, del Programa 

411A, Servicio 16104, Subconcepto 48099, en el ejercicio 2024. 

Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 

Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

Expte: PI 577/25 RGEP 3416 

Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 

Destinatario: Gobierno. 

Objeto: Copia de los documentos contables referentes a las obligaciones 

reconocidas que se hayan efectuado con cargo a la Sección 11, del Servicio 

11011, Programa 134A, Subconcepto 60105, en el ejercicio 2024. 

Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 

Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

Expte: PI 578/25 RGEP 3417 

Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 

Destinatario: Gobierno. 

Objeto: Copia de los documentos contables referentes a las obligaciones 

reconocidas que se hayan efectuado con cargo a la Sección 11, del Servicio 

11011, Programa 134A, Subconcepto 62101, en el ejercicio 2024. 

Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 

Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el Código Seguro
 de Verificación V19DLMCVHR9ZW8YEVFQZDMS0AYGOTJZ en https://www.asambleamadrid.es/

https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP3414-25.pdf
https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP3415-25.pdf
https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP3416-25.pdf
https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP3417-25.pdf


Expte: PI 579/25 RGEP 3418 

Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 

Destinatario: Gobierno. 

Objeto: Copia de los documentos contables referentes a las obligaciones 

reconocidas que se hayan efectuado con cargo a la Sección 11, del Servicio 

11011, Programa 134A, Subconcepto 62300, en el ejercicio 2024. 

Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 

Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

Expte: PI 580/25 RGEP 3419 

Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 

Destinatario: Gobierno. 

Objeto: Copia de los documentos contables referentes a las obligaciones 

reconocidas que se hayan efectuado con cargo a la Sección 11, del Servicio 

11011, Programa 134A, Subconcepto 62399, en el ejercicio 2024. 

Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 

Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

Expte: PI 581/25 RGEP 3420 

Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 

Destinatario: Gobierno. 

Objeto: Copia de los documentos contables referentes a las obligaciones 

reconocidas que se hayan efectuado con cargo a la Sección 11, del Servicio 

11011, Programa 134A, Subconcepto 20400, en el ejercicio 2024. 

Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 

Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

Expte: PI 582/25 RGEP 3421 

Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 

Destinatario: Gobierno. 

Objeto: Copia de los documentos contables referentes a las obligaciones 

reconocidas que se hayan efectuado con cargo a la Sección 11, del Servicio 

11011, Programa 134A, Subconcepto 63100, en el ejercicio 2024. 

Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 

Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el Código Seguro
 de Verificación V19DLMCVHR9ZW8YEVFQZDMS0AYGOTJZ en https://www.asambleamadrid.es/

https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP3418-25.pdf
https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP3419-25.pdf
https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP3420-25.pdf
https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP3421-25.pdf


Expte: PI 583/25 RGEP 3422 

Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 

Destinatario: Gobierno. 

Objeto: Copia de los documentos contables referentes a las obligaciones 

reconocidas que se hayan efectuado con cargo a la Sección 11, del Servicio 

11011, Programa 134A, Subconcepto 63401, en el ejercicio 2024. 

Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 

Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

Expte: PI 584/25 RGEP 3423 

Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 

Destinatario: Gobierno. 

Objeto: Copia de los documentos contables referentes a las obligaciones 

reconocidas que se hayan efectuado con cargo a la Sección 11, del Servicio 

11011, Programa 134A, Subconcepto 62401, en el ejercicio 2024. 

Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 

Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

Expte: PI 585/25 RGEP 3424 

Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 

Destinatario: Gobierno. 

Objeto: Copia de los documentos contables referentes a las obligaciones 

reconocidas que se hayan efectuado con cargo a la Sección 11, del Servicio 

11011, Programa 134A, Subconcepto 21400, en el ejercicio 2024. 

Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 

Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

Expte: PI 586/25 RGEP 3425 

Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 

Destinatario: Gobierno. 

Objeto: Copia de los documentos contables referentes a las obligaciones 

reconocidas que se hayan efectuado con cargo a la Sección 11, del Servicio 

11019, Programa 334D, Subconcepto 22709, en el ejercicio 2024. 

Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 

Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el Código Seguro
 de Verificación V19DLMCVHR9ZW8YEVFQZDMS0AYGOTJZ en https://www.asambleamadrid.es/

https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP3422-25.pdf
https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP3423-25.pdf
https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP3424-25.pdf
https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP3425-25.pdf


Expte: PI 587/25 RGEP 3426 

Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 

Destinatario: Gobierno. 

Objeto: Copia de los documentos contables referentes a las obligaciones 

reconocidas que se hayan efectuado con cargo a la Sección 11, del Servicio 

11019, Programa 334D, Subconcepto 22809, en el ejercicio 2024. 

Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 

Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

Expte: PI 588/25 RGEP 3427 

Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 

Destinatario: Gobierno. 

Objeto: Copia de los documentos contables referentes a las obligaciones 

reconocidas que se hayan efectuado con cargo a la Sección 11, del Servicio 

11019, Programa 334D, Subconcepto 28001, en el ejercicio 2024. 

Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 

Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

Expte: PI 589/25 RGEP 3428 

Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 

Destinatario: Gobierno. 

Objeto: Copia de los documentos contables referentes a las obligaciones 

reconocidas que se hayan efectuado con cargo a la Sección 11, del Servicio 

11019, Programa 334D, Subconcepto 46309, en el ejercicio 2024. 

Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 

Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

Expte: PI 590/25 RGEP 3429 

Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 

Destinatario: Gobierno. 

Objeto: Copia de los documentos contables referentes a las obligaciones 

reconocidas que se hayan efectuado con cargo a la Sección 11, del Servicio 

11019, Programa 334D, Subconcepto 48099, en el ejercicio 2024. 

Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 

Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el Código Seguro
 de Verificación V19DLMCVHR9ZW8YEVFQZDMS0AYGOTJZ en https://www.asambleamadrid.es/

https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP3426-25.pdf
https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP3427-25.pdf
https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP3428-25.pdf
https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP3429-25.pdf


Expte: PI 591/25 RGEP 3430 

Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 

Destinatario: Gobierno. 

Objeto: Copia de los documentos contables referentes a las obligaciones 

reconocidas que se hayan efectuado con cargo a la Sección 11, del Servicio 

11019, Programa 334D, Subconcepto 48399, en el ejercicio 2024. 

Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 

Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

Expte: PI 592/25 RGEP 3431 

Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 

Destinatario: Gobierno. 

Objeto: Copia de los documentos contables referentes a las obligaciones 

reconocidas que se hayan efectuado con cargo a la Sección 11, del Servicio 

11019, Programa 334D, Subconcepto 61201, en el ejercicio 2024. 

Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 

Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

Expte: PI 593/25 RGEP 3432 

Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 

Destinatario: Gobierno. 

Objeto: Copia de los documentos contables referentes a las obligaciones 

reconocidas que se hayan efectuado con cargo a la Sección 11, del Servicio 

11019, Programa 334D, Subconcepto 61203, en el ejercicio 2024. 

Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 

Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

Expte: PI 594/25 RGEP 3433 

Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 

Destinatario: Gobierno. 

Objeto: Copia de los documentos contables referentes a las obligaciones 

reconocidas que se hayan efectuado con cargo a la Sección 11, del Servicio 

11022, Programa 112C, Subconcepto 18001, en el ejercicio 2024. 

Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 

Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el Código Seguro
 de Verificación V19DLMCVHR9ZW8YEVFQZDMS0AYGOTJZ en https://www.asambleamadrid.es/

https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP3430-25.pdf
https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP3431-25.pdf
https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP3432-25.pdf
https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP3433-25.pdf


Expte: PI 595/25 RGEP 3434 

Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 

Destinatario: Gobierno. 

Objeto: Copia de los documentos contables referentes a las obligaciones 

reconocidas que se hayan efectuado con cargo a la Sección 11, del Servicio 

11022, Programa 112C, Subconcepto 13108, en el ejercicio 2024. 

Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 

Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

Expte: PI 596/25 RGEP 3435 

Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 

Destinatario: Gobierno. 

Objeto: Copia de los documentos contables referentes a las obligaciones 

reconocidas que se hayan efectuado con cargo a la Sección 11, del Servicio 

11022, Programa 112C, Subconcepto 14301, en el ejercicio 2024. 

Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 

Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

Expte: PI 597/25 RGEP 3436 

Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 

Destinatario: Gobierno. 

Objeto: Copia de los documentos contables referentes a las obligaciones 

reconocidas que se hayan efectuado con cargo a la Sección 11, del Servicio 

11022, Programa 112C, Subconcepto 15402, en el ejercicio 2024. 

Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 

Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

Expte: PI 598/25 RGEP 3437 

Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 

Destinatario: Gobierno. 

Objeto: Copia de los documentos contables referentes a las obligaciones 

reconocidas que se hayan efectuado con cargo a la Sección 11, del Servicio 

11022, Programa 112C, Subconcepto 16205, en el ejercicio 2024. 

Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 

Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el Código Seguro
 de Verificación V19DLMCVHR9ZW8YEVFQZDMS0AYGOTJZ en https://www.asambleamadrid.es/

https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP3434-25.pdf
https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP3435-25.pdf
https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP3436-25.pdf
https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP3437-25.pdf


Expte: PI 599/25 RGEP 3438 

Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 

Destinatario: Gobierno. 

Objeto: Copia de los documentos contables referentes a las obligaciones 

reconocidas que se hayan efectuado con cargo a la Sección 11, del Servicio 

11022, Programa 112B, Subconcepto 44503, en el ejercicio 2024. 

Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 

Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

Expte: PI 600/25 RGEP 3439 

Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 

Destinatario: Gobierno. 

Objeto: Copia de los documentos contables referentes a las obligaciones 

reconocidas que se hayan efectuado con cargo a la Sección 11, del Servicio 

11022, Programa 112B, Subconcepto 44505, en el ejercicio 2024. 

Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 

Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

Expte: PI 601/25 RGEP 3440 

Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 

Destinatario: Gobierno. 

Objeto: Copia de los documentos contables referentes a las obligaciones 

reconocidas que se hayan efectuado con cargo a la Sección 11, del Servicio 

11022, Programa 112B, Subconcepto 44506, en el ejercicio 2024. 

Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 

Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

Expte: PI 602/25 RGEP 3441 

Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 

Destinatario: Gobierno. 

Objeto: Copia de los documentos contables referentes a las obligaciones 

reconocidas que se hayan efectuado con cargo a la Sección 11, del Servicio 

11022, Programa 112B, Subconcepto 44508, en el ejercicio 2024. 

Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 

Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el Código Seguro
 de Verificación V19DLMCVHR9ZW8YEVFQZDMS0AYGOTJZ en https://www.asambleamadrid.es/

https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP3438-25.pdf
https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP3439-25.pdf
https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP3440-25.pdf
https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP3441-25.pdf


Expte: PI 603/25 RGEP 3442 

Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 

Destinatario: Gobierno. 

Objeto: Copia de los documentos contables referentes a las obligaciones 

reconocidas que se hayan efectuado con cargo a la Sección 11, del Servicio 

11022, Programa 112B, Subconcepto 44507, en el ejercicio 2024. 

Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 

Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

Expte: PI 604/25 RGEP 3443 

Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 

Destinatario: Gobierno. 

Objeto: Copia de los documentos contables referentes a las obligaciones 

reconocidas que se hayan efectuado con cargo a la Sección 11, del Servicio 

11022, Programa 112B, Subconcepto 46304, en el ejercicio 2024. 

Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 

Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

Expte: PI 605/25 RGEP 3444 

Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 

Destinatario: Gobierno. 

Objeto: Copia de los documentos contables referentes a las obligaciones 

reconocidas que se hayan efectuado con cargo a la Sección 11, del Servicio 

11022, Programa 112B, Subconcepto 44502, en el ejercicio 2024. 

Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 

Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

Expte: PI 606/25 RGEP 3445 

Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 

Destinatario: Gobierno. 

Objeto: Copia de los documentos contables referentes a las obligaciones 

reconocidas que se hayan efectuado con cargo a la Sección 11, del Servicio 

11023, Programa 112A, Subconcepto 22200, en el ejercicio 2024. 

Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 

Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el Código Seguro
 de Verificación V19DLMCVHR9ZW8YEVFQZDMS0AYGOTJZ en https://www.asambleamadrid.es/

https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP3442-25.pdf
https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP3443-25.pdf
https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP3444-25.pdf
https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP3445-25.pdf


Expte: PI 607/25 RGEP 3446 

Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 

Destinatario: Gobierno. 

Objeto: Copia de los documentos contables referentes a las obligaciones 

reconocidas que se hayan efectuado con cargo a la Sección 11, del Servicio 

11023, Programa 112A, Subconcepto 20500, en el ejercicio 2024. 

Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 

Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

Expte: PI 608/25 RGEP 3447 

Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 

Destinatario: Gobierno. 

Objeto: Copia de los documentos contables referentes a las obligaciones 

reconocidas que se hayan efectuado con cargo a la Sección 11, del Servicio 

11023, Programa 112A, Subconcepto 21300, en el ejercicio 2024. 

Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 

Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

Expte: PI 609/25 RGEP 3448 

Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 

Destinatario: Gobierno. 

Objeto: Copia de los documentos contables referentes a las obligaciones 

reconocidas que se hayan efectuado con cargo a la Sección 11, del Servicio 

11023, Programa 112A, Subconcepto 62101, en el ejercicio 2024. 

Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 

Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

Expte: PI 610/25 RGEP 3449 

Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 

Destinatario: Gobierno. 

Objeto: Copia de los documentos contables referentes a las obligaciones 

reconocidas que se hayan efectuado con cargo a la Sección 11, del Servicio 

11023, Programa 112A, Subconcepto 62105, en el ejercicio 2024. 

Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 

Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el Código Seguro
 de Verificación V19DLMCVHR9ZW8YEVFQZDMS0AYGOTJZ en https://www.asambleamadrid.es/

https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP3446-25.pdf
https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP3447-25.pdf
https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP3448-25.pdf
https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP3449-25.pdf


Expte: PI 611/25 RGEP 3450 

Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 

Destinatario: Gobierno. 

Objeto: Copia de los documentos contables referentes a las obligaciones 

reconocidas que se hayan efectuado con cargo a la Sección 11, del Servicio 

11023, Programa 112A, Subconcepto 62304, en el ejercicio 2024. 

Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 

Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

Expte: PI 612/25 RGEP 3451 

Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 

Destinatario: Gobierno. 

Objeto: Copia de los documentos contables referentes a las obligaciones 

reconocidas que se hayan efectuado con cargo a la Sección 11, del Servicio 

11023, Programa 112A, Subconcepto 62500, en el ejercicio 2024. 

Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 

Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

Expte: PI 613/25 RGEP 3452 

Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 

Destinatario: Gobierno. 

Objeto: Copia de los documentos contables referentes a las obligaciones 

reconocidas que se hayan efectuado con cargo a la Sección 11, del Servicio 

11023, Programa 112A, Subconcepto 63100, en el ejercicio 2024. 

Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 

Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

Expte: PI 614/25 RGEP 3453 

Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 

Destinatario: Gobierno. 

Objeto: Copia de los documentos contables referentes a las obligaciones 

reconocidas que se hayan efectuado con cargo a la Sección 11, del Servicio 

11023, Programa 112A, Subconcepto 64010, en el ejercicio 2024. 

Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 

Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el Código Seguro
 de Verificación V19DLMCVHR9ZW8YEVFQZDMS0AYGOTJZ en https://www.asambleamadrid.es/

https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP3450-25.pdf
https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP3451-25.pdf
https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP3452-25.pdf
https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP3453-25.pdf


Expte: PI 615/25 RGEP 3454 

Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 

Destinatario: Gobierno. 

Objeto: Copia de los documentos contables referentes a las obligaciones 

reconocidas que se hayan efectuado con cargo a la Sección 11, del Servicio 

07010, Programa 942O, Subconcepto 22706, en el ejercicio 2024. 

Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 

Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

Expte: PI 616/25 RGEP 3455 

Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 

Destinatario: Gobierno. 

Objeto: Copia de los documentos contables referentes a las obligaciones 

reconocidas que se hayan efectuado con cargo a la Sección 11, del Servicio 

07010, Programa 942O, Subconcepto 22607, en el ejercicio 2024. 

Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 

Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

Expte: PI 617/25 RGEP 3456 

Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 

Destinatario: Gobierno. 

Objeto: Copia de los documentos contables referentes a las obligaciones 

reconocidas que se hayan efectuado con cargo a la Sección 11, del Servicio 

07010, Programa 942O, Subconcepto 28001, en el ejercicio 2024. 

Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 

Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

Expte: PI 627/25 RGEP 3509 

Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 

Destinatario: Gobierno. 

Objeto: Listas de espera en los CAEF (Centros de Apoyo y Encuentro 

Familiar) desde el inicio de la Legislatura hasta la fecha actual, desglosado por 

meses, nombre del centro y tipo de servicio del CAEF. 

Acuerdo: La Mesa, considerando el objeto de la iniciativa parlamentaria, y de 

conformidad con lo dispuesto por los artículos 18.1 y 49.1.c) del Reglamento 

de la Asamblea, acuerda su calificación y admisión a trámite como Pregunta 

de Respuesta Escrita, y dispone su publicación en el Boletín Oficial de la 
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Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 198 del 

propio Reglamento. (PE 723/25 RGEP 3509) 

 

Expte: PI 648/25 RGEP 3582 

Autor/Grupo: Sra. Serra Portilla (GPMM). 

Destinatario: Gobierno. 

Objeto: Se pregunta por el número de inspecciones de consumo que se han 

hecho a agencias inmobiliarias desde la entrada en vigor de la Ley 12/2023, 

de 24 de mayo, por el derecho a la vivienda. 

Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 

Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

Expte: PI 649/25 RGEP 3647 

Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 

Destinatario: Gobierno. 

Objeto: Relación de solicitudes recibidas desde el año 2000 hasta la 

actualidad para la declaración de Bien de Interés Cultural en la Comunidad de 

Madrid. 

Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 

Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

Expte: PI 650/25 RGEP 3648 

Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 

Destinatario: Gobierno. 

Objeto: Relación de solicitudes recibidas desde el año 2000 hasta la 

actualidad para la declaración de Bien de Interés Patrimonial en la Comunidad 

de Madrid. 

Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 

Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

Expte: PI 654/25 RGEP 3725 

Autor/Grupo: Sr. Moruno Danzi (GPMM). 

Destinatario: Gobierno. 

Objeto: Número de locales propiedad de la AVS transformados en viviendas 

desde el año 2020. 
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Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 

Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

Expte: PI 656/25 RGEP 3740 

Autor/Grupo: Sra. Lozano Sabroso (GPMM). 

Destinatario: Gobierno. 

Objeto: Copia del acta de la Comisión Paritaria de 23 de agosto entre 

sindicatos y la empresa pública PLANIFICA MADRID Proyectos y Obras, M.P., 

S.A. 

Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 

Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

Expte: PI 657/25 RGEP 3756 

Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 

Destinatario: Gobierno. 

Objeto: Número de llamadas efectuadas a Madrid 112, desglosadas por días, 

relativas a agresiones producidas en las calles, en la presente Legislatura. 

Acuerdo: La Mesa, considerando el objeto de la iniciativa parlamentaria, y de 

conformidad con lo dispuesto por los artículos 18.1 y 49.1.c) del Reglamento 

de la Asamblea, acuerda su calificación y admisión a trámite como Pregunta 

de Respuesta Escrita, y dispone su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 198 del 

propio Reglamento. (PE 724/25 RGEP 3756) 

 

Expte: PI 658/25 RGEP 3757 

Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 

Destinatario: Gobierno. 

Objeto: Número de llamadas efectuadas a Madrid 112, desglosadas por días, 

relativas a ocupaciones de viviendas que no se encuentran habitadas, en la 

presente Legislatura. 

Acuerdo: La Mesa, considerando el objeto de la iniciativa parlamentaria, y de 

conformidad con lo dispuesto por los artículos 18.1 y 49.1.c) del Reglamento 

de la Asamblea, acuerda su calificación y admisión a trámite como Pregunta 

de Respuesta Escrita, y dispone su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 198 del 

propio Reglamento. (PE 725/25 RGEP 3757) 
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Expte: PI 659/25 RGEP 3758 

Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 

Destinatario: Gobierno. 

Objeto: Número de llamadas efectuadas a Madrid 112, desglosadas por días, 

relativas a enfermedades cardiovasculares, en la presente Legislatura. 

Acuerdo: La Mesa, considerando el objeto de la iniciativa parlamentaria, y de 

conformidad con lo dispuesto por los artículos 18.1 y 49.1.c) del Reglamento 

de la Asamblea, acuerda su calificación y admisión a trámite como Pregunta 

de Respuesta Escrita, y dispone su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 198 del 

propio Reglamento. (PE 726/25 RGEP 3758) 

 

Expte: PI 660/25 RGEP 3759 

Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 

Destinatario: Gobierno. 

Objeto: Número de llamadas efectuadas a Madrid 112, desglosadas por días, 

relativas a robos en la calle, en la presente Legislatura. 

Acuerdo: La Mesa, considerando el objeto de la iniciativa parlamentaria, y de 

conformidad con lo dispuesto por los artículos 18.1 y 49.1.c) del Reglamento 

de la Asamblea, acuerda su calificación y admisión a trámite como Pregunta 

de Respuesta Escrita, y dispone su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 198 del 

propio Reglamento. (PE 727/25 RGEP 3759) 

 

Expte: PI 662/25 RGEP 3761 

Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 

Destinatario: Gobierno. 

Objeto: Número de llamadas efectuadas a Madrid 112, desglosadas por días, 

relativas a ocupaciones de viviendas habitadas, en la presente Legislatura. 

Acuerdo: La Mesa, considerando el objeto de la iniciativa parlamentaria, y de 

conformidad con lo dispuesto por los artículos 18.1 y 49.1.c) del Reglamento 

de la Asamblea, acuerda su calificación y admisión a trámite como Pregunta 

de Respuesta Escrita, y dispone su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 198 del 

propio Reglamento. (PE 728/25 RGEP 3761) 

 

Expte: PI 663/25 RGEP 3762 

Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 

Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Número de llamadas efectuadas a Madrid 112, desglosadas por días, 

relativas a delitos contra la propiedad, en la presente Legislatura. 

Acuerdo: La Mesa, considerando el objeto de la iniciativa parlamentaria, y de 

conformidad con lo dispuesto por los artículos 18.1 y 49.1.c) del Reglamento 

de la Asamblea, acuerda su calificación y admisión a trámite como Pregunta 

de Respuesta Escrita, y dispone su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 198 del 

propio Reglamento. (PE 729/25 RGEP 3762) 

 

Expte: PI 664/25 RGEP 3763 

Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 

Destinatario: Gobierno. 

Objeto: Número de llamadas efectuadas a Madrid 112, desglosadas por días, 

relativas a agresiones sexuales, en la presente Legislatura. 

Acuerdo: La Mesa, considerando el objeto de la iniciativa parlamentaria, y de 

conformidad con lo dispuesto por los artículos 18.1 y 49.1.c) del Reglamento 

de la Asamblea, acuerda su calificación y admisión a trámite como Pregunta 

de Respuesta Escrita, y dispone su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 198 del 

propio Reglamento. (PE 730/25 RGEP 3763) 

 

Expte: PI 665/25 RGEP 3764 

Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 

Destinatario: Gobierno. 

Objeto: Número de llamadas efectuadas a Madrid 112, desglosadas por días, 

relativas a maltrato de mujeres, en la presente Legislatura. 

Acuerdo: La Mesa, considerando el objeto de la iniciativa parlamentaria, y de 

conformidad con lo dispuesto por los artículos 18.1 y 49.1.c) del Reglamento 

de la Asamblea, acuerda su calificación y admisión a trámite como Pregunta 

de Respuesta Escrita, y dispone su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 198 del 

propio Reglamento. (PE 731/25 RGEP 3764) 

 

Expte: PI 666/25 RGEP 3765 

Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 

Destinatario: Gobierno. 

Objeto: Número de llamadas efectuadas a Madrid 112, desglosadas por días, 

relativas a intentos de suicidio entre menores, en la presente Legislatura. 

Acuerdo: La Mesa, considerando el objeto de la iniciativa parlamentaria, y de 

conformidad con lo dispuesto por los artículos 18.1 y 49.1.c) del Reglamento 
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de la Asamblea, acuerda su calificación y admisión a trámite como Pregunta 

de Respuesta Escrita, y dispone su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 198 del 

propio Reglamento. (PE 732/25 RGEP 3765) 

 

Expte: PI 667/25 RGEP 3766 

Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 

Destinatario: Gobierno. 

Objeto: Número de llamadas efectuadas a Madrid 112, desglosadas por días, 

relativas a intoxicaciones etílicas entre menores, en la presente Legislatura. 

Acuerdo: La Mesa, considerando el objeto de la iniciativa parlamentaria, y de 

conformidad con lo dispuesto por los artículos 18.1 y 49.1.c) del Reglamento 

de la Asamblea, acuerda su calificación y admisión a trámite como Pregunta 

de Respuesta Escrita, y dispone su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 198 del 

propio Reglamento. (PE 733/25 RGEP 3766) 

 

Expte: PI 668/25 RGEP 3767 

Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 

Destinatario: Gobierno. 

Objeto: Número de personal de la Agencia de Seguridad y de Emergencias 

que, en la actualidad, presta sus servicios en el Centro de Coordinación 

Municipal (CECOM) en las instalaciones de Madrid 112. 

Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 

Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

Expte: PI 669/25 RGEP 3768 

Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 

Destinatario: Gobierno. 

Objeto: Número de personal adscrito al Centro de Coordinación Municipal 

(CECOM) en las instalaciones de Madrid 112, que se encuentra en la 

actualidad. 

Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 

Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

Expte: PI 670/25 RGEP 3769 

Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 

Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Número de llamadas efectuadas a Madrid 112, desglosadas por días, 

que han sido gestionadas por el Centro de Coordinación Municipal (CECOM), 

que se encuentra en las instalaciones de dicho Centro, en la presente 

Legislatura. 

Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 

Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

Expte: PI 671/25 RGEP 3777 

Autor/Grupo: Sr. Figuera Álvarez (GPMM). 

Destinatario: Gobierno. 

Objeto: Solicita desglose por lugar de emplazamiento sobre el número de 

plazas de especialistas en psicogeriatría adscritos al SERMAS a fecha 31 de 

enero del 2025. 

Acuerdo: La Mesa, considerando el objeto de la iniciativa parlamentaria, y de 

conformidad con lo dispuesto por los artículos 18.1 y 49.1.c) del Reglamento 

de la Asamblea, acuerda su calificación y admisión a trámite como Pregunta 

de Respuesta Escrita, y dispone su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 198 del 

propio Reglamento. (PE 734/25 RGEP 3777) 

 

Expte: PI 672/25 RGEP 3778 

Autor/Grupo: Sr. Figuera Álvarez (GPMM). 

Destinatario: Gobierno. 

Objeto: Copia de la evaluación final del Plan de Salud Mental y Adicciones de 

la Comunidad de Madrid 2020-2024. 

Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 

Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

Expte: PI 674/25 RGEP 3809 

Autor/Grupo: Sra. Lozano Sabroso (GPMM). 

Destinatario: Gobierno. 

Objeto: Relación de los puestos de la plantilla laboral de PLANIFICA MADRID, 

PROYECTOS Y OBRAS, M.P.,S.A., atendiendo al acuerdo de la Comisión 

Paritaria entre sindicatos y esa empresa, cubiertos entre 2020 y 2025. 

Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 

Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
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Expte: PI 675/25 RGEP 3810 

Autor/Grupo: Sra. Lozano Sabroso (GPMM). 

Destinatario: Gobierno. 

Objeto: Relación de los puestos de la plantilla laboral de PLANIFICA MADRID, 

PROYECTOS Y OBRAS, M.P.,S.A , atendiendo al acuerdo de la Comisión 

Paritaria entre sindicatos y esa empresa, cubiertos entre 2019 y 2023. 

Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 

Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

Expte: PI 676/25 RGEP 3815 

Autor/Grupo: Sra. Lozano Sabroso (GPMM). 

Destinatario: Gobierno. 

Objeto: Copia del expediente completo y documentación que le acompañe 

sobre la colaboración entre la Comunidad de Madrid con Madrid Open City 

Awards para el impulso de iniciativas, ideas, proyectos y trayectorias que han 

contribuido a mejorar la visibilidad, imagen y presencia de Madrid a nivel 

internacional. 

Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 

Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

Expte: PI 5480/24 RGEP 28725 y RGEP 3770/25 

Objeto: Del Sr. Director General de Relaciones con la Asamblea de Madrid, 

remitiendo escrito en relación con la Petición de Información citada, del Sr. 

Moruno Danzi, solicitando la aplicación del artículo 18.4 del Reglamento de la 

Asamblea, dado que la información solicitada contiene datos amparados por 

la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos de carácter 

personal y garantía de los derechos digitales, así como por el Reglamento (UE) 

2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016; y por 

tanto pueden afectar al derecho al honor y a la intimidad personal (art. 18.1 de 

la Constitución). 

Acuerdo: La Mesa de la Asamblea acuerda acceder a la solicitud del Sr. 

Director General de Relaciones con la Asamblea de Madrid autorizando la 

aplicación del artículo 18.4 del Reglamento de la Asamblea. 

 

Expte: PI 5483/24 RGEP 28744 y RGEP 3771/25 

Objeto: Del Sr. Director General de Relaciones con la Asamblea de Madrid, 

remitiendo escrito en relación con la Petición de Información citada, del Sr. 

García Sánchez, solicitando la aplicación del artículo 18.4 del Reglamento de 
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la Asamblea, dado que la información solicitada contiene datos amparados por 

la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos de carácter 

personal y garantía de los derechos digitales, así como por el Reglamento (UE) 

2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016; y por 

tanto pueden afectar al derecho al honor y a la intimidad personal (art. 18.1 de 

la Constitución). 

Acuerdo: La Mesa de la Asamblea acuerda acceder a la solicitud del Sr. 

Director General de Relaciones con la Asamblea de Madrid autorizando la 

aplicación del artículo 18.4 del Reglamento de la Asamblea. 

 

SESIÓN PLENARIA DE 20 DE FEBRERO 

 

RGEP 3546/25 

Objeto: Del Sr. Director General de Relaciones con la Asamblea de Madrid, 

comunicando que la Sra. Consejera de Familia, Juventud y Asuntos Sociales 

no podrá asistir a la sesión plenaria del próximo día 20 de febrero, por un 

asunto ineludible de carácter personal. 

Acuerdo: Toma de conocimiento y traslado a la Junta de Portavoces. 

 

EL PRESIDENTE, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EXCMO. SR. CONSEJERO DE PRESIDENCIA, JUSTICIA Y ADMINISTRACIÓN 
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